
Certificados 
de Origen
Ayudando a mejorar  

las operaciones comerciales 

internacionales de  las empresas.

¿Qué es un certificado de origen? 
Un certificado de origen (CO) es un importante 
documento del comercio internacional que 
atestigua que las mercancías en un envío concreto 
de exportación se han obtenido, producido, 
manufacturado o procesado totalmente en un país 
concreto. También es una declaración por parte del 
exportador.

Hay dos principales tipos de Certificados  
de Origen:

§  �Certificados de origen no preferenciales, 
emitidos para bienes que no gozarán de ningún 
régimen preferencial, y

§  �Certificados de origen preferenciales, emitidos 
en el contexto de regímenes comerciales 
preferenciales, que permitirán a los exportadores 
beneficiarse de las exenciones o de reducciones 
arancelarias en determinadas exportaciones.

§  �Los Certificados de Origen pueden ser 
requeridos por las administraciones aduaneras, 
los importadores, los transitarios o los bancos 
para la tramitación de las cartas de crédito.
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Certificado de Origen Electrónico (eCO)
Muchas Cámaras de Comercio ya proporcionan servicios 
de certificación de origen en línea (“on line”) para acelerar 
la solicitud y el proceso de emisión, como también para 
proporcionar un entorno más seguro a la documentación.

Esto es posible porque los sistemas de Certificado de Origen 
Electrónico (eCO) son capaces de incluir características de 
seguridad tales como las verificaciones “on line” de la autenticidad 
de los Certificados de Origen emitidos electrónicamente y 
tecnologías ópticas de marcas de agua para distinguir entre el 
original y las copias de los Certificados de Origen emitidos.

Los sistemas de Certificado de Origen Electrónico facilitan tanto 
solicitudes electrónicas como la emisión, completada con sellos 
de las Cámaras y firmas de los encargados autorizados, con 
estampación digital.

La emisión de Certificados de Origen Electrónicos está 
aumentando porque permite a los exportadores solicitarlos 
electrónicamente y recibir también electrónicamente su 
aprobación. Además, los Certificados de Origen Electrónicos 
permiten ahorrar en costes de mensajería (“courier”) al 
eliminar la necesidad de enviar de ida y vuelta a las Cámaras 
documentos y permite ahorrar tiempo obviando la necesidad 
de viajar y de esperar en una cola.

El Certificado de Origen Electrónico también proporciona un 
muy conveniente enlace directo con los bancos, lo que acelera 
la tramitación de cartas de crédito.		

Tarifas de expedición
Las tarifas de expedición varían de un país a otro y normalmente 
se dejan a  la discreción de cada Cámara emisora autorizada.

Servicios comerciales de la Federación 
Mundial de Cámaras
La Federación Mundial de Cámaras también ofrece a las cámaras 
y a sus comunidades empresariales miembros un amplio abanico 
de servicios de promoción de la empresa y del comercio. Sírvase 
contactarnos, por favor, a través de wcf-co@iccwbo.org para 
saber más sobre las diferentes informaciones disponibles. 



Esta publicación puede obtenerse a través del 
siguiente vínculo: www.iccwbo.org/wcf/co/guidelines

Autoridad de las Cámaras
Cada año se emiten millones de Certificados de Origen 
para facilitar el comercio.

Según la encuesta mundial sobre certificados de 
origen del 2009, de la Federación Mundial de Cámaras, 
más de 2.000 Cámaras de más de 100 países emiten 
Certificados de Origen.

La emisión de Certificados de Origen es una 
importante función de las Cámaras en el comercio 
mundial. La mayoría de los gobiernos  y de las agencias 
gubernamentales confían en la red de Cámaras  debido 
a su especialización y trayectoria de credibilidad. El 
primer Certificado de Origen se emitió en 1898.

Tras la firma del Convenio de Ginebra de 1923, 
los gobiernos empezaron a delegar la emisión de 
Certificados de Origen en las Cámaras. A las Cámaras 
se las supone organizaciones competentes y son vistas 
como una tercera parte creíble y de confianza en la 
emisión de Certificados de Origen.

Estándares internacionales
 La Federación Mundial de Cámaras de la ICC ha 
establecido estándares internacionales para la emisión 
de Certificados de Origen a fin de:

§  �Apoyar una clara extensión de procedimientos 
modelo.

§  �Proporcionar una plataforma importante e 
independiente de comprobación en la cadena de 
suministro.

§  �Proporcionar seguridad para una expedición 
independiente, seria y responsable.

§  �Dar credibilidad al Certificado de Origen emitido por 
cámaras de comercio.

§  �Elevar el nivel de aceptación por las 
administraciones aduaneras y por la comunidad 
empresarial.

La Guía para el Certificado de Origen Internacional de 
la WCF de la ICC proporciona un conjunto de reglas 
para la solicitud, certificación, gestión, administración 
y expedición de Certificados de Origen. La Guía está 
disponible en árabe, chino, español, inglés y ruso.

Función de la Federación Mundial de 
Cámaras de la ICC
Establecida por la Cámara de Comercio Internacional (ICC) 
–la Organización Mundial de Empresas-, la Federación 
Mundial de Cámaras (WCF) promueve el papel de las 
Cámaras de Comercio como facilitadoras del comercio. 
Para alcanzar este objetivo en el ámbito de los Certificados 
de Origen, la Federación Mundial de Cámaras de la ICC ha 
identificado las siguientes áreas principales de trabajo y de 
cooperación entre las Cámaras y las autoridades aduaneras:

§  �Creación de una cadena de acreditación de 
certificación internacional a la que las Cámaras 
podrán adherirse de manera voluntaria. Uniéndose a 
esta cadena, las Cámaras aceptan adoptar estándares 
aplicables internacionalmente y ampliamente aceptados 
que se basan en la Guía para el Certificado de origen 
internacional de la WCF de la ICC.

§  �Creación de una base de datos internacional de cámaras 
acreditadas accesible tanto para las cámaras como para 
las aduanas.

§  �Desarrollo de una serie de programas de entrenamiento 
internacionales que potencien y aumenten el nivel de 
profesionalización y competencia de las Cámaras en la 
emisión de los Certificados de Origen.

§  �Reforzar el papel de las Cámaras como autoridades 
competentes en el libramiento de Certificados de 
Origen, la emisión de Certificados de origen preferencial 
y la aceptación de Certificados de Origen Electrónicos.


